
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 5 No. 4 –100 Santa Sofia Segundo Piso – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal – Nulidad Absoluta de Escritura 
Demandante (s):  María Alejandra Murillo Umaña  
Demandado(s):  Hugo Murillo Martínez  
Radicación:  25269310300120230000300  

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia con solicitud suspensión de 

la “comisión encomendada por el Juzgado Promiscuo Municipal de Alban (Cundinamarca). – 

Comitente-. Dentro del proceso de entrega del tradente al adquiriente No. 2019-065, a la Alcaldía 

Municipal de Alban, (Cundinamarca). -Comisionada-.”, por PREJUDICIALIDAD.  

 

Cumple señalar que el artículo 161 del Código General del Proceso, respecto a la 

suspensión del proceso establece que:  

 

“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos: 

 

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en 

otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como 

excepción o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá 

porque exista un proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la 

validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos 

hechos como excepción. 

 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación 

verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes 

hayan convenido otra cosa…”. 

 

Frente a la solicitud de suspensión del proceso por prejudicialidad, la misma no 

cumple con los requisitos legales contenidos en los artículos 161 y 162 del Código 

General del Proceso, pues en primer lugar la solicitud debió presentarse y tramitarse 

ante el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN CUNDINAMARCA, en 

segundo lugar el proceso sobre el cual se solicita la suspensión cuenta con sentencia 

desde el pasado diecinueve (19) de abril de 2022, y en tercer lugar la solicitud no se 

realiza de manera conjunta por las partes, razones suficientes para no acceder a lo 

solicitado. 

 

RESUELVE 

 

NEGAR la solicitud de suspensión del proceso, por las razones antes expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
mailto:J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez (Auto niega solicitud)  

 

   
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 62, hoy 30 de noviembre 
de 2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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